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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá D. C.  

 
 

Señor 

NICOLAS TAPIAS SCHACHTEBECK 
Correo Electrónico: nicolast@chalela-legal.com  

Ciudad 
 

 
Asunto:  Respuesta a Oficio MinAmbiente NUR. 2025E1061257 - 

2025E1061287, con asunto “Petición”. 

 
 

 
Cordial saludo, 
 

En atención a su solicitud relacionada con la resolución mediante la cual se 
reglamenta la conformación y el funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión 

de Pasivos Ambientales en Colombia, nos permitimos remitirle la Resolución No. 
1516 del 23 de octubre de 2025, “Por medio de la cual se reglamenta la 
conformación y funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión de Pasivos 

Ambientales”, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
ASTRID GUERRERO ALBARRACIN 

Coordinadora (E) Grupo de Gestión Integral de Residuos y Pasivos Ambientales 
Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
 
Anexo:  
1. Resolución 1516 del 23 de octubre de 2025. “Por medio de la cual se reglamenta la conformación y 

funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales” 

 
 

Proyectó: Johanna Abella - Contratista GGIRPA / DAASU.  

Revisó: Astrid Guerrero Albarracín – Profesional Especializado DAASU.  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 
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